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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

CORRECCION de errores de la Resolución de 24
de noviembre de 2005, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se desarrolla
la Orden de 24 de octubre de 2005, que regula el
procedimiento electrónico para la puesta en servicio
de determinadas instalaciones de baja tensión. (BOJA
núm. 240, de 12.12.2005).

Advertido error en el texto de la Resolución que se cita,
se modifica la misma en lo siguiente:

En la instrucción segunda, donde dice:
«Boletines de Instalaciones Eléctricas y Certificados de

Instalaciones emitidos con anterioridad al 24 de noviembre
de 2005».

Debe decir:
«Boletines de Instalaciones Eléctricas emitidos antes del

19 de septiembre de 2005 y Certificados de Instalación emi-
tidos con anterioridad al 24 de noviembre de 2005.»

Sevilla, 1 de diciembre de 2005

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Promoción y Comercialización
Turística, por la que se convoca la concesión de sub-
venciones para equipamiento de playas a las entidades
locales de Andalucía.

La Orden de 14 de marzo de 2005, de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, número 59, con fecha 28 de marzo

de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones para equipamiento de playas
a las entidades locales de Andalucía, delegó en el titular de
la Dirección General de Promoción y Comercialización Turística
la competencia para efectuar las convocatorias anuales de
las subvenciones reguladas en dicha Orden.

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo establecido
en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Convocar para el ejercicio 2006 la concesión
de subvenciones según el procedimiento general regulado en
la citada Orden de 14 de marzo de 2005, de conformidad
con las siguientes determinaciones:

1. El plazo de presentación de solicitudes será de 45
días a partir de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En lo referente al procedimiento, documentación y cri-
terios para la concesión, se estará a lo dispuesto en la Orden
de 14 de marzo de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones para equipa-
miento de playas a las entidades locales de Andalucía y demás
normativa de aplicación.

3. La concesión de subvenciones a la que se refiere la
presente convocatoria estará limitada a las disponibilidades
presupuestarias para el ejercicio 2006.

4. El modelo de solicitud para la convocatoria será el
que se adjunta como Anexo a la presente Resolución.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 7 de diciembre de 2005.- La Directora General,
Ana Gómez Gómez.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

DECRETO 269/2005, de 7 de diciembre, por el
que se modifica el Decreto 242/2001, de 6 de noviem-
bre, por el que se regula la marca «Calidad Certificada»
para los productos agroalimentarios y pesqueros.

El Decreto 242/2001, de 6 de noviembre, por el que
se regula la marca «Calidad Certificada» para los productos
agroalimentarios y pesqueros, tiene por objeto la regulación
administrativa de la obtención y el uso de dicha marca que
es propiedad de la Consejería de Agricultura y Pesca de la
Junta de Andalucía. Esta marca se estableció como un régimen
voluntario que permitiera a los operadores dar a conocer la
calidad diferenciada de sus productos y facilitara a los con-
sumidores la garantía de las características específicas ava-
ladas mediante los oportunos controles.

Mediante el presente Decreto se pretende la incorporación,
al procedimiento de autorización administrativa del uso de
la marca «Calidad Certificada», de los sistemas y tecnologías
de la información y comunicación para con ello hacer viables
y efectivas, mediante la utilización de la informática, la elec-
trónica y las comunicaciones (Internet), las solicitudes del uso
de la marca convirtiéndose en soporte y motor de cambio
de una Administración que posibilita la utilización de las nue-
vas tecnologías y moderniza los procedimientos que tramita.

La utilización de dichas tecnologías requiere establecer
las garantías jurídicas y técnicas precisas para que el sistema
sea efectivo y regular los instrumentos básicos que posibiliten
el desarrollo de la «administración electrónica». Por ello, en
el marco de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y, especialmente, en el Decreto 183/2003, de 24 de junio,
por el que se regula la información y atención al ciudadano
y tramitación de procedimientos administrativos por medios
electrónicos (Internet), el presente Decreto establece las pautas
a través de las cuales se aplicarán técnicas telemáticas y elec-
trónicas al procedimiento de autorización del uso de la marca
«Calidad Certificada», lo que deberá concretarse en las dis-
posiciones que se dicten en desarrollo del mismo.

El presente Decreto establece, asimismo, modificaciones
en el procedimiento, en gran parte congruentes con la tra-
mitación electrónica, como son la reducción del plazo de reso-
lución y notificación tanto de la autorización del uso de la
marca como de la renovación de dicha autorización, así como
la tramitación directa por la Dirección General competente en
materia de Industrias y Promoción Agroalimentaria, relevando
a las Delegaciones Provinciales de la instrucción de los pro-
cedimientos de solicitud de la autorización para el uso de
la marca «Calidad Certificada».

La Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud de su
Estatuto de Autonomía, ostenta competencia exclusiva, de
acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación eco-
nómica general y política monetaria del Estado y en los tér-
minos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1, 11.º
y 13.º de la Constitución, en materia de agricultura y ganadería
(artículo 18.1.4.ª), así como en materia de comercio interior
y de defensa del consumidor y el usuario, sin perjuicio de
la política general de precios y de la legislación sobre defensa
de la competencia (artículo 18.1.6.ª).

En consecuencia, a propuesta del Consejero de Agricultura
y Pesca, en virtud de los previsto en el artículo 39.2 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 7 de diciembre de 2005

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Decreto 242/2001, de
6 de noviembre, por el que se regula la marca «Calidad Cer-
tificada» para los productos agroalimentarios y pesqueros.

1. Se modifica el apartado 2 del artículo 2 del Decre-
to 242/2001, de 6 de noviembre, que queda redactado como
sigue:

«2. La marca “Calidad Certificada” se expresará a través
del logotipo o representación gráfica que figura en el Anexo
a este Decreto y que se materializará en el etiquetado de los
productos agroalimentarios y pesqueros que cumplan las con-
diciones establecidas en el mismo y en las disposiciones que
lo desarrollen, sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos
exigidos por las Reglamentaciones Técnico-Sanitarias, normas
de calidad y otra normativa vigente.

En el etiquetado y dentro del mismo campo visual de
la marca “Calidad Certificada”, se hará referencia al Organismo
Certificador que ha intervenido en la certificación del producto.

La persona a la que se le haya autorizado el uso de la
marca deberá insertarla en el etiquetado de los productos
correspondientes.»

2. Se modifica el apartado 1 del artículo 3 del Decre-
to 242/2001, de 6 de noviembre, que queda redactado como
sigue:

«1. Productos amparados por denominaciones de origen,
indicaciones geográficas protegidas, denominaciones especí-
ficas y agricultura ecológica a los que se refiere el Reglamento
(CEE) núm. 2081/1992, del Consejo, de 14 de julio, relativo
a la protección de las indicaciones geográficas y de las deno-
minaciones de origen de los productos agrícolas y alimenticios;
el Reglamento (CEE) núm. 1493/1999, del Consejo, de 17
de mayo, por el que se establece la Organización Común del
Mercado vitivinícola; el Reglamento (CEE) núm. 2092/1991,
del Consejo, de 24 de junio, sobre producción agrícola eco-
lógica y su indicación en los productos agrarios y alimenticios
y la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino.»

3. Se modifica el apartado 3 del artículo 3 del Decre-
to 242/2001, de 6 de noviembre, que queda redactado como
sigue:

«3. Productos autorizados para el uso de la marca de
garantía de producción integrada, regulada por el Decre-
to 245/2003, de 2 de septiembre, por el que se regula la
producción integrada y su indicación en productos agrarios
y sus transformados y la Orden, de la Consejería de Agricultura
y Pesca, de 13 de diciembre de 2004, por la que se desarrolla
este Decreto.»

4. Se modifica el apartado 2 del artículo 4 del Decre-
to 242/2001, de 6 de noviembre, que queda redactado como
sigue:

«2. Las solicitudes de autorización podrán presentarse
y tramitarse electrónicamente a través del programa Registro
de Productos Autorizados para el uso de la marca “Calidad
Certificada”, de conformidad con lo previsto en el Decre-
to 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la infor-
mación y atención al ciudadano y la tramitación de proce-
dimientos administrativos por medios electrónicos (Internet).

Las solicitudes de autorización también podrán presen-
tarse en los registros de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Agricultura y Pesca, así como, en los lugares
y por los medios previstos por el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.


